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Prólogo  

Ni escepticismo ni fanatismo.  

Ni fascinación ni negacionismo:  

La digitalización de la Justicia y la IA judicial ya han llegado

Sonia Calaza López

Catedrática de Derecho procesal (UNED) 

Fátima Yáñez Vivero

Catedrática de Derecho civil (UNED)

La digitalización de la Justicia y la IA judicial ya han llegado: No cabe adoptar 
posiciones maximalistas de escepticismo (o peor aún: negacionismo); tampoco 
de fascinación (ni mucho menos de fanatismo). Hemos de asumir -con tanta mo-
deración como compromiso y responsabilidad- esta ordenada inmersión digital 
de la práctica totalidad de actuaciones, situaciones y/o relaciones jurídicas; por 
supuesto: no solo privadas (entre los ciudadanos) sino también públicas (de los 
ciudadanos con todas las Administraciones públicas; en especial, en la que ahora 
nos atañe: con la Administración de Justicia).

Ha de aceptarse que el mundo ha girado (¡mucho!, incluso: ¡muchísimo!) en 
los últimos 25 años (esto es: en este primer cuarto del siglo XXI). Si las relaciones 
cotidianas transitan (esencialmente) en sede digital: comunicaciones telemáticas, 
relaciones institucionales virtuales, comercio electrónico, teletrabajo, banca en 
línea, redes sociales, blockchain, smartcontracts, etc: ¿Cómo vamos a mantener 
una formación jurídica y resolución de controversias exclusivamente física? Nin-
guna de las Administraciones públicas (entre ellas, por supuesto: la Justicia), ni de 
las empresas privadas -tampoco los ciudadanos- nos podemos permitir -en plena 
era digital- el mantenimiento de relaciones exclusivamente analógicas. Por tanto: 
con la exclusiva excepción de ese sector de la población que (por muy variadas 
razones: la principal, la generacional) carecen de habilidades tecnológicas y ya 
no están a tiempo de adquirir unas mínimas destrezas digitales (que merecen un 
“tratamiento diferenciado” -con el establecimiento de apoyos telemáticos- en esta 
transición): debemos avanzar en la línea de la digitalización. 
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Los beneficios -agilidad, rapidez, economía, simplificación, trazabilidad, inte-
roperabilidad, tratamiento masivo de datos (favorecedor de la igualdad); incluso 
(¿por qué obviarlo?): comodidad (entre tantas otras)- son evidentes. La digitali-
zación de nuestras profesiones jurídicas también comporta (sobre todo: en un 
momento de -cada vez menos (es cierto) pero todavía- incipiente implementa-
ción) dificultades, debilidades y riesgos: ¡Os course!. No existe -ni (probablemen-
te) existirá jamás (salvo en el mundo de los sueños)- una innovación cuyos efectos 
sean exclusivamente positivos, sin la menor “malignidad”. Todo avance compor-
ta -por fuerza- la instauración de una (inevitable) tensión (entre las fortalezas y 
debilidades del objeto de innovación: en este caso, la digitalización e inserción 
de sofisticadas técnicas de IA en nuestras profesiones jurídicas), cuya resolución 
óptima se va depurando tras muchos ensayos con un resultado gradual de error/
error, error/acierto, acierto/error y, por fin, acierto/acierto: En este tránsito nos 
encontramos ahora.

La digitalización -conviene también resaltar (además)- no es (ni creemos que 
lo vaya a ser en este siglo) un “fin en sí mismo”, sino un “medio” (ágil, rápido, segu-
ro, accesible, intuitivo, sencillo, económico y confiable) para alcanzar un “fin”: casi 
siempre, la recta (y justa) planificación o, en caso de controversia, una vez llegado 
el conflicto: restauración de las relaciones (intersubjetivas o sociales) jurídicas. 
Por tanto, nuestro reto -en firme compromiso con los Proyectos de Investigación 
de MICIU en los que se enmarca esta obra: “Ejes de la Justicia en tiempos de cam-

bio”, IP Sonia Calaza (PID2020-113083GB-I00), IP Sonia Calaza, Ayuda PID2020-
113083GB-I00 ayuda financiado/a por MCIN/AEI/ 10.13039/501100011033, 
“Transición Digital de la Justicia”, IP Sonia Calaza (RED 2021-130078B-100), IP 
Sonia Calaza, Ayuda Referencia TED2021-130078B-I00 ayuda financiado/a por 
MCIN/AEI/ 10.13039/501100011033 y por la “Unión Europea NextGeneratio-
nEU/PRTR”; y “Proceso y prueba prohibida” IP Agustín Pérez-Cruz Martín, con 
REF PID2020-114707GB-100- no pasa (lógicamente) por el “endiosamiento de la 
digitalización jurídica” sino por la depuración y, en lo posible, perfeccionamien-
to de las (creativas) herramientas que nos sirven como “medio” para alcanzar el 
“fin” descrito. Debemos remar -con determinación y empeño- en este sentido. 

Este libro integra una trilogía de literatura jurídica -con otros dos trabajos 
científicos (publicados en unidad tiempo por esta misma Editorial)- destinada, 
precisamente, a lograr el “acierto/acierto” en esta transición digital (recta, segu-
ra y ética) del Derecho público -primer libro: (i) “Digitalización del servicio público 
Justicia e Inteligencia Artificial judicial”- y del Derecho privado; segundo y tercer mo-
nográfico: (ii) “Persona y personalidad robótica en derecho privado” y (iii) “La responsa-
bilidad civil de la IA”.

Felicidades a la/os autora/es y a la/os lectora/es. Seamos conscientes de que 
de toda/os y cada una/o de nosotra/os depende la exitosa implementación de 
un Servicio público Justicia (correctamente) digitalizado y la (responsable) asun-
ción de técnicas y/o herramientas de Inteligencia Artificial judicial supervisadas 
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por la (siempre superior: en raciocinio, entendimiento, comprensión, creativi-
dad, empatía y agudeza: ¡qué duda cabe!) Inteligencia Humana. Afrontemos esta 
transición sin escepticismo ni fanatismo (con optimismo y moderación); sin fasci-
nación ni negacionismo (con ponderación y responsabilidad). 
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Jurisdicción e igualdad. 2023

Arbitraje y Deporte femenino, 2023

Educación y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Justicia y discapacidad en un entorno virtual, 2023

Sociedad y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Identificaciones personales: seguridad y derechos 
fundamentales, 2023

La administración (judicial) electrónica, 2023.

Innovación docente en la Universidad: los Medios 
Adecuados de Solución de Controversias (MASC) 
como último elemento de la ciencia procesal y su 
enseñanza-aprendizaje, 2023

La discapacidad en la jurisdicción civil, 2023

La discapacidad en la jurisdicción penal, adminis-
trativa y laboral, 2023

Desafíos del Derecho procesal del siglo XXI:  Prue-
ba prohibida, inteligencia artificial y digitalización 
de la administración de justicia, 2024

Justicia en REDefinición: Inteligencia Artificial en 
los métodos adecuados de resolución de controver-
sias, 2024

Alternative justice: arbitraje 5.0, 2024

Tutela procesal civil del derecho de defensa en Eu-
ropa, 2024

Principio de oportunidad: fundamento y legitima-
ción, 2024

El iter procesal de la demanda laboral: presentación, 
admisión y posibilidades de subsanación, 2024

Investigación y defensa en clave tecnológica, 2024

Libertad, diversidad y digitalización (siglos XIX-
XXI) , 2024

El proceso, la prueba y el tiempo del cambio, 2024

Ecosistema procesal: Justicia, Derecho Procesal y 
Defensa, 2024

Derecho procesal de ayer, de hoy y de siempre. Juris-
dicción, acción y proceso, 2024

El origen de la justicia restaurativa como método de 
solución del conflicto y de protección de las vícti-
mas de infracciones penales, 2024

Persona y personalidad robótica en Derecho priva-
do, 2024

La responsabilidad civil de la IA, 2024

Digitalizacion del servicio público de Justicia e Inte-
ligencia Artificial judicial, 2024
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